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1.  Revisado el expediente y de conformidad con lo previsto en el artículo 175 y 

siguientes del Código de Procedimiento Civil, se ABRE A PRUEBAS el proceso de 

la referencia. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 
1.1.  Documental.  En su valor legal se apreciarán los documentos aportados con 

la demanda. 

 
 
1.2.   Exhortos.   Se ordena el exhorto solicitado por el demandante a folio 6 del 

expediente dirigido al MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

 
En consecuencia, SE REQUIERE a las partes interesadas en los exhortos 

ordenados, para que presten la mayor colaboración en la diligencia de los mismos. 

 

2.  RECONÓCESE personería al abogado JUAN DAVID ARANGO CALLE portador 

de la T.P. 140.203 del C. S. de la J. en los términos y para los efectos del poder 

conferido (fls. 1-2)  para representar al demandante FREYDER ANDRÉS SÁNCHEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

YOLANDA OBANDO MONTES 
MAGISTRADA 
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